
 

 Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés  

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Yenifer Sosa 
Demandado Jhon Jader Mosquera Ampudia 
Radicado No. 05-001 31 10 014 20219 00317 00 
Auto  Ordena oficiar 

   
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, se 

procederá a librar oficio a la EPS Salud Total, para que aporte información del 

nombre del empleador del ejecutado, con su número telefónico, dirección y 

correo electrónico, por la secretaría se librará el oficio correspondiente.  

 

Se le Advertirá a dicha entidad que la desobediencia a una orden judicial le puede 

acarrear las sanciones estipuladas en la ley, por desacato a orden judicial.  

 

 

NOTIFIQUESE   

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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